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Proceso  Recurso extraordinario de revisión 

demandante José Fernando García Carmona 

Accionado Sergio León Arias Gómez 

Radicado  No. 05001 22 03 000 2021 00546 00 

Instancia Primera 

Ponente Luís Enrique Gil Marín 

Asunto Interlocutorio No. 092 

Decisión No concede recurso de apelación 

Tema  Improcedencia del recurso de apelación 
contra la sentencia que resuelve el 
recurso de revisión. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), nueve de septiembre de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO 

 

Se resuelve sobre el recurso de apelación interpuesto por el 

demandante en contra de la sentencia proferida, el 30 de junio 

de 2022, mediante la cual se resolvió el recurso extraordinario 

de revisión instaurado por JOSÉ FERNANDO GARCÍA 

CARMONA, en contra de la sentencia proferida el 21 de marzo 

de 2019, por el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín. 
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II. CONSIDERACIONES 

 

Frente a la procedencia del recurso de apelación de la 

sentencia que decide el recurso de revisión, la jurisprudencia1,  

ha precisado:  

 

“10. De conformidad entonces con la naturaleza del recurso 

extraordinario de revisión, la sentencia que dicho recurso 

resuelva carece de todo medio de impugnación, desde luego 

del de casación, como siendo este también extraordinario, no 

procede sino contra las sentencias que señalan igualmente de 

manera taxativa la legislación. Por consiguiente, la sentencia 

que desata el recurso de revisión no puede ser materia de 

revisión ni de casación. 

 

“En este punto la Corte suprema:  

 

“Si bien es cierto que la revisión es excepción a la cosa 

juzgada, para que la jurisdicción provea con eficacia a la 

certeza de los derechos ciudadanos, dando un valor fijo y 

constante a las pretensiones por ellos deducidas, es apenas 

lógico pensar que el remedio extraordinario y excepcional de la 

revisión sólo se puede ejercitar por una sola vez. O sea, que 

surtida y definida definitivamente la revisión de un fallo, éste 

tiene que quedar, a partir de entonces, absolutamente 

inmutable e irreversible; como también tiene que ser 

intangible y obligatorio el fallo que resuelve positivamente la 

revisión” (Auto del 31 de julio de 1979)”. 

 

 
1 Auto del 26 de noviembre de 1992. Gaceta Judicial CCXIX No. 2458, Pag. 680 
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“Es pues, de claridad que resplandece que la sentencia de 

revisión carece absolutamente de todo recurso, por supuesto 

del de casación aun siendo éste asimismo extraordinario”. 

 

Frente a este tópico, la doctrina nacional2 también precisa:  

 

“La sentencia que decide el recurso de revisión no es 

susceptible de impugnarse por ese mismo medio y la ampara, 

de manera definitiva, la cosa juzgada, porque cierra cualquier 

debate posterior. Ciertamente la disposición no consagra de 

manera expresa la prohibición de instaurar contra esa 

sentencia un nuevo recurso de revisión, pero ello se desprende 

de la regulación general. En efecto, contra las providencias en 

general no procede el mismo recurso sino una sola vez, De no 

ser así, quedaría la decisión siempre sujeta a la impugnación, 

y contrariaría el principio de la preclusión y “sin satisfacer la 

necesidad que reclama el orden jurídico de dar certeza a las 

relaciones materiales de los asociados en torno a los efectos 

que de ella emanen”, como lo sostiene la jurisprudencia para 

sustentar este criterio” 

 

En virtud de lo anterior y como la sentencia que decide el 

recurso extraordinario de revisión carece de todo recurso, se 

negará el recurso de apelación solicitado. 

 

A tono con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Segunda de Decisión Civil, 

 

 

 
2 AZULA CAMACHO, Jaime, Manual de Derecho Procesal, Tomo II,  Parte General, Ed. TEMIS, 
Bogotá – Colombia, año 2015, págs. 362-263. 
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R E S U E L V E: 

 

Se NIEGA el recurso de apelación interpuesto por el 

demandante, frente a la sentencia proferida el 30 de junio de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado 


